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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Seria del caso PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el escrito proveniente 
de los bancos DAVIVIENDA Y BOGOTÁ dando respuesta al oficio No 389, 
informando que la demandada OSCAR CUBIDES CASTAÑEDA con CC No. 
91.266.883 no es titular de productos en esa entidad financiera, si no fuera 
porque a la fecha resulta inane, con ocasión a la terminación del proceso por 
auto adiado el 09 de marzo de 2022  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el expediente con la comunicación 

proveniente de BANCO DAVIVIENDA Y BOGOTÁ dando respuesta a los oficios de desembargo. Para 

proveer. Bucaramanga 19 de abril de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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